
Es una jornada que desde el 2009 se celebra anualmente 
cada 8 de junio. Fue establecido por las Asamblea 
General de las Naciones Unidas.

El océano cubre más del 70% de la superficie de 
nuestro planeta (Ojo: sólo la superficie). Es 

fuente de vida y sustento de la humanidad y de 
todos los demás organismos de la tierra.

Día Mundial de los Océanos

Cerca del 28% de la población mundial vive en regiones 
costeras y más de dos mil millones de personas 

dependen directa o indirectamente de los ecosistemas 
marinos.

Del jueves 5 al
miércoles 11 de junio del 2025 
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Cada año son miles las especies de 
plantas y animales que se extin-
guen debido a la gran cantidad de des-
perdicios y agentes contaminantes 
que son depositados en las aguas del 
mar, y aunque algunos gobiernos han 
tomado medidas para subsanar el pro-
blema, las mismas no han sido sufi-
cientes para evitar la extinción de gran-
des ecosistemas marinos que mueren 
por estas causas.
Los océanos representan el gran 

pulmón del mundo, ya que de ellos obtenemos el oxígeno, y en su ci-
clo natural se da un proceso de filtración y purificación del aire.
Otro de sus grandes beneficios tiene que ver con el suministro del 
alimento para los seres humanos; además de ayudar al equilibrio 
ambiental en todos los países y ser un medio de donde se extraen re-
cursos energéticos, como el gas o el petróleo; metales preciosos, así 
como para el intercambio económico y comercial alrededor del globo.

No podemos olvidar que los océanos cumplen la función de contribuir 
al equilibrio climático; sin embargo, en la actualidad la quema de los 
combustibles fósiles ha impactado de forma negativa a toda la Tierra, 
provocando un aumento descontrolado de las temperaturas y gran 
desequilibrio del clima en los cinco continentes.
Estos cambios abruptos y continuos representan una seria amenaza 
presenta y futura para toda la humanidad, ya que, de acuerdo a los es-
tudios realizados por los científicos, en los últimos años se ha podido 
observar un incremento en el nivel del mar debido a los gases del 
efecto invernadero.
Así mismo, se ha producido el derretimiento de los glaciares en los 
polos terrestres y un descenso importante en la salinidad de los 
océanos, que a la larga causaría grandes tormentas, inundaciones y 
muchos otros desastres con devastadoras consecuencias para todo 
el planeta.

Además de la fecha anual, la ONU estableció el periodo compren-
dido entre 2021 y 2030 como la Década de los Océanos para el 
Desarrollo Sostenible. El objetivo es movilizar a científicos, políti-
cos, empresas y a la sociedad civil a favor de la investigación y la inno-
vación para promover la conservación de los recursos naturales mari-

¿Cómo ha impactado el cambio climático en los 
océanos?

Década del Océano para el desarrollo sostenible

nos. Según la ONU, esta iniciativa debería facilitar la comunicación y 
el aprendizaje mutuo entre las comunidades de investigación y las 
partes interesadas.
En los próximos 10 años, la Década de los Océanos prevé una "re-
volución en la ciencia de los océanos que provocará un cambio 
radical en la relación de la humanidad con este tipo de ecosiste-
mas", informan publicaciones de la ONU sobre el tema. Para ello, la 
acción reunirá a científicos, gobiernos, empresas e industrias, funda-
ciones filantrópicas y organismos de las Naciones Unidas, entre otras 

partes interesadas de diversos sectores, para generar los conoci-
mientos científicos y desarrollar las asociaciones necesarias para un 
océano sano, productivo, resistente y sostenible.
El Decenio de los Océanos y el Día Mundial de los Océanos son 
también medios para transmitir un mensaje positivo sobre la 
conservación de los mares, que puede servir de ejemplo para las 
próximas generaciones. "Los más jóvenes nos empujan, más que 
nunca, a defender nuestro planeta. Así que tenemos que dar el ejem-
plo y dejar como legado este mensaje de unidad para la conserva-
ción", asevera el biólogo Christian Lagger.
Según información de los Centros Nacionales de Ciencias Oceáni-
cas Costeras de Estados Unidos, los investigadores estiman que en-
tre el 50 % y el 80 % de la producción de oxígeno de la Tierra pro-
viene del proceso de fotosíntesis de las especies del plancton 
oceánico.
Los mares también son esenciales para la regulación del clima 
del planeta, ya que absorben el CO  y el calor de la atmósfera. A tra-2

vés de la circulación oceánica (corrientes), el calor es absorbido y dis-
tribuido por todo el planeta, desde los trópicos hasta los polos y des-
de la superficie hasta el fondo del mar, "llevando el calor de los luga-
res más calientes a los más fríos y viceversa", explicó el explorador 
brasileño Angelo Fraga Bernardino. "Estos son algunos ejemplos de 
cómo los océanos influyen incluso en regiones que no están cerca de 
la costa, lo que significa que aún las personas que nunca han visto el 
mar lo necesitan", añadió.

FUENTES:
UNESCO 

National Geographic
 diainternacionalde.com



Pesca de buen augurio
CÉSAR GÁLVEZ MORA

En Huanchaco de antaño había pescadores originarios que antes de 
salir a la diaria faena en sus caballitos de totora se encomendaban a va-
rias ancianas huanchaqueras, apostadas en la orilla de embarcaderos 
ubicados en el litoral, de acuerdo a la información brindada por Pedro 
Anhuamán y Antonio Rodríguez SuySuy (†).

Pescadores varando su balsilla (Pedro Anhuamán).

Huanchaquera aguardando en la orilla de la 
playa (Pedro Anhuamán).

Pág. 2                Guía Semanal de Trujillo - Edición 1766

Estas nobles ancianas eran doña Trinidad Arroyo y 
doña Agustina Díaz (ambas de 90 años) -según 
Anhuamán- y doña María Leytón -de acuerdo a Rodrí-
guez SuySuy-, quienes recibían las peticiones de anti-
guos pescadores como Antonio, Evaristo y Manuel 
Piminchumo, Lorenzo Chilmaza, entre otros, antes 
de hacerse a la mar.
Al retorno de las diarias faenas y luego de varar sus bal-
sillas, los pescadores retribuían con pescado y hueve-
ras a estas sabias señoras, que los esperaban en la ori-
lla del mar provistas de sus canastillas de carrizo.
Es evidente, de acuerdo a los mencionados investiga-
dores, que los pescadores atribuían a doña Trinidad y 
doña Agustina poderes especiales y que, incluso -en 
el caso de doña María- podían ayudarles a recuperar 
sus redes cuando éstas quedaban atrapadas entre las 
piedras del mar.
Es del todo probable que esta manifestación del patri-
monio inmaterial tenga antecedentes inmemoriales, y 
revela el importante papel de la mujer en la propicia-
ción de actividades económicas importantes para los 
pueblos originarios, como lo es la pesca tradicional.



Con músicos invitados de Costa Rica

Viernes13 de Junio, 7:30 pm.

Gran Concierto de la 
Orquesta Sinfónica de Trujillo

Siendo la música parte esencial de la vida, el Centro de Promoción 
Cultural Trujillo y la Municipalidad Provincial, contando con el apoyo 
de la Dirección Desconcentrada de Cultura La Libertad y Paraíso Ho-
tel, han organizado un concierto cautivador, a realizarse el próximo 
viernes 13 en el Teatrín “Virgilio Rodríguez Nache”, Jr. Indepen-
dencia 572.
Participarán en este concierto dos grandes músicos de Costa Rica: el 
Dr. Manuel Matarrita (Piano) y Juan Carlos Meza (Trompeta), bajo 
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la batuta del destacado maestro invitado Abraham Padilla, de Lima.
Manuel Matarrita es reconocido como uno de los mejores pianistas 
de Costa Rica. Docente, promotor artístico, compositor e investiga-
dor, es graduado de The Global Leaders Program, una certificación 
profesional en Emprendedurismo Social, Gestión Cultural y Lideraz-
go Educativo (Cohorte 2022). Es Profesor Catedrático de la Escuela 

de Artes Musicales y director del Posgrado en Artes de la Universidad 
de Costa Rica. Él viene viajando por muchos países del mundo ofre-
ciendo conciertos, recitales y clases maestras.
Juan Carlos Meza es un gran trompetista y excelente profesor. Su 
amor por la trompeta comenzó a temprana edad; es instructor de di-
versos Festivales y Seminarios de Trompeta, Banda y Orquesta, co-
mo el Festival de Jazz, Fórum Iberoamericano en Valencia, España, 
Encuentro Internacional de Trompeta y Trombón “Atlántico”, en Co-
lombia, entre otros eventos. Actualmente se desempeña como trom-
petista principal en la Orquesta Sinfónica Nacional de Costa Rica.
Abraham Padilla es considerado uno de los compositores más crea-
tivos de su generación. Ha compuesto música para orquesta, coros, 
conjuntos de cámara, electrónica, danzas, teatro, documentales y pe-
lículas. Ha compuesto muchas obras musicales basadas en poesía 
peruana y latinoamericana, especialmente de César Vallejo, Pablo 
Neruda y otros. Además es un activo conferencista y profesor en el 
Perú y en países como España, Chile y Argentina, entre otros.
Para mayores informes comunicarse a los teléfonos 910 688 815 o al 
948 484 508.
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Para la excelencia académica

Inicia la transformación digital para automatizar sus procesos, 
reducir costos y optimizar servicio a beneficio de sus 

estudiantes

UPAO, pionera en implementar 
ERP SAP S/4HANA

La Universidad Privada Antenor Orrego (UPAO) inicia la implementación 
del ERP SAP S/4HANA para integrar y automatizar la gestión administrati-
va. El objetivo es afianzar y consolidar la excelencia académica orreguiana.

“Saludo la visión de la rectora de convertir a la UPAO en la primera institu-
ción académica de la macrorregión norte en adquirir el ERP SAP S/4HANA, 
que es un software de gestión empresarial para integrar y automatizar dife-
rentes procesos de contabilidad, logística, producción y recursos humanos, 
entre otros”, precisa el gerente comercial de la empresa multinacional espa-
ñola Indra, Carlos Ochoa Olavarría.
La presentación del proyecto se realizó en las instalaciones del Hub Digital 
UPAO ante las autoridades orreguianas: la rectora, doctora Yolanda Peral-

Líder y pionera

ta Chávez; el consejo directivo, los directores administrati-
vos y el equipo de la Dirección de Tecnologías de la Informa-
ción (DTI). También estuvieron presentes los profesionales 
administrativos que liderarán este importe proyecto, que es-
tará operativo desde enero del 2026.
“Vamos a iniciar el proceso de implementación del proyecto, 
el que se integra al sistema ERP Banner que cuenta la Uni-
versidad; así lograremos que los procesos administrativos 

Foto: SOBRE EL RASTRO

de la Facultad de Ingeniería”, precisó Ochoa.

Indra Group es un holding empresarial que promueve el pro-
greso tecnológico, del cual forma parte Indra, una de las prin-
cipales compañías globales de defensa, tráfico aéreo y espa-
cio; y Minsait, líder en transformación digital y tecnologías de 
la información en España y Latinoamérica. Indra Group im-
pulsa un futuro más seguro y conectado a través de solucio-
nes innovadoras, relaciones de confianza y el mejor talento. 
La sostenibilidad forma parte de su estrategia y de su cultura, 
para dar respuesta a los retos sociales y ambientales presen-
tes y futuros. A cierre del ejercicio 2024, Indra Group tuvo unos 
ingresos de 4.843 millones de euros, más de 60.000 emplea-
dos, presencia local en 46 países y operaciones comerciales 
en más de 140 países.

Sobre Indra

sean mucho más rápi-
dos para satisfacer 
las necesidades del 
público interno, espe-
cialmente de los estu-
diantes, y de los gru-
pos de interés exter-
nos”, añade Ochoa 
Olavarría.

Esta alianza estraté-
gica con la UPAO les 
permitirá establecer 
convenios para captar 
a los talentos de esta 
casa de estudios, con 

Talento 
orreguiano de 
exportación

la finalidad de ser contratados e in-
corporados a Indra para su de-
sempeño profesional. “Tengo las 
mejores referencias de los egresa-
dos orreguianos, específicamente 
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Exposición inédita

Por primera vez en Trujillo se presenta “Esto es lo que 
somos”, una muestra que rinde homenaje a más de 

treinta años de historia del rock regional

Revive tres décadas de historia 
del rock liberteño

Cumpleaños de 
Moisés Alfaro, 

instructor de Zona 
Salsera, donde 

recibió el saludo 
de todos sus 

amigos y alumnos.

Del 6 de junio al 5 de julio el público podrá explorar una faceta po-
co conocida de la música norteña en "Esto es lo que somos", 
una exposición inédita que reúne grabaciones originales de rock 
producidas en la región La Libertad entre los años sesenta y no-
venta. La muestra se presenta en Galería Huaqo.
A través de un archivo sonoro único, compuesto por discos de vini-

lo, casetes, y otros registros de la es-
cena rockera liberteña, la exposición 
documenta el surgimiento, evolu-
ción y vigencia de este movimiento 
musical. Se trata de un homenaje a 
los músicos  que, en contextos ad-
versos, eligieron el rock como forma 
de expresión cultural.
Producida por los colectivos LadoA 
LadoB, Vinyl Music Trujillo y Rock-
Mochica, la exposición ha sido cura-
da de manera colaborativa por co-
leccionistas, investigadores y pro-
motores culturales, quienes han res-
catado y organizado este archivo 
con el propósito de visibilizar una es-
cena musical que, aunque poco reco-
nocida en la actualidad, marcó a va-
rias generaciones.
“Esto es lo que somos” no solo res-
cata grabaciones y recuerdos de 
una época, sino que invita a reflexio-
nar sobre la identidad regional a tra-
vés de la música popular. La exposi-
ción promueve el diálogo entre gene-
raciones, acercando a nuevos públi-
cos el talento y la historia de músicos 

liberteños.
La exposición estará acompa-
ñada por una serie de activida-
des complementarias, entre 
ellas, un reconocimiento a artis-
tas locales y una sesión de músi-
ca en vivo con DJ, quien repro-
ducirá discos de la época para 
que el público pueda disfrutar de 
una experiencia completa. Toda 
la información está disponible 
en las redes sociales de Galería 
Huaqo (@huaqo.pe).
“Esto es lo que somos” se inau-
gura el viernes 6 de junio a las 
7:30 p.m. y permanecerá abier-
ta hasta el 5 de julio en Galería 
Huaqo (Antonio de Andueza 
275, urbanización La Merced, 
Trujillo), con ingreso libre de 
martes a sábado, de 10:00 am. 
a 9:00 pm.

Apagando
velitas



AbreLista
El Ranking Musical Peruano

Las 10 PRIMERAS de la 
Semana 22:

ESTRENOS de la Semana 
22:

1.- Algunas veces - Renato Castillo - 
Piura
2.- La negra María - El último pucho 
de Cieneguilla - Lima
3.- Pánico - La Rattio - Lima
4.- Charlotte siempre vivirás - El 
último pucho de Cieneguilla - Lima
5.- Tan cerca, tan lejos - Andrea Luna 
- Lima
6.- Los años - Cementerio Club - 
Lima
7.- Respóndeme - Kódigo Civil - 
Chiclayo
8.- Pasos - Evos - Tumbes
9.- Sigo esperando - Mr. Pucho - 
Trujillo
10.- Huir - Söfy - Ayacucho

Chuco - A.Chal, Los Mirlos, Kayfex - 
Trujillo
Sabes bien - Súper Simio - Lima
Solo quise amarte - Aligol - Huaraz
Killa Ñawicha - Damaris, Rosa 
Gallegos - Lima
Altamar - Chinese Park - Huancayo
La vida más planeada de la historia - 
Santa Madero - Lima
Mi felicidad - Indira Ventura - 
Ayacucho
Domingo 8 am - Nico Saba, Leonor 
Watling - Lima
Un ángel, un demonio y un loco de 
atar - Rüe Morgue 131 - Huancayo
Una última vez - Sal Del Paraíso - 
Lima

Kódigo Civil desde Chiclayo al ranking semanal.

Tu voz es una canción - Yván 
Christian Guerrero - Trujillo
Perfect Love - Plastical People - Lima
Contigo perdi ́- Peluka Nuń ẽ z - Lima
Pollito Intergaláctico - Astronaut 
Project - Lima
A mi o a él - Irene - Lima
Manual de supervivencia en una 
primera cita - André Urban - Lima
Astrafobia - Cataratas en Siberia - 
Lima
Ficticio - Sage - Lima
Playa fantasma - Constanza Bizraelli 
- Lima
DelBosqueTon - DJ del Bosque - 
Lima

Damaris estrena una bella canción.

A. Chal, Los Mirlos y Kayfex presenta una 
fabulosa canción.

Cementerio Club está entre Las 10 Primeras esta semana.

Cada semana aprecia, vota y comparte 
la nueva música original hecha en Perú.
Síguenos en  
vota en el grupo: Fans de la música 
peruana.

facebook.com/abrelista y
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¿Cómo ganar una detención 
preliminar judicial?

¿Qué es la detención preliminar?

¿En qué etapa se aplica?

¿Qué ocurre si hay flagrancia?

Duración de la detención preliminar

Requisitos para dictar detención preliminar

¿Qué hacer si tú o un familiar son detenidos 
preliminarmente?

La detención preliminar es una medida excepcional, contemplada en el 
Código Procesal Penal del Perú, que permite privar de la libertad a una 
persona por un periodo breve, antes de que exista una acusación formal. 
Su finalidad es garantizar el desarrollo efectivo de la investigación penal 
cuando existen fundados y graves elementos de convicción que vincu-
lan al investigado con la comisión de un delito.

Esta medida opera durante la etapa de investigación preliminar, cuando 
el fiscal elabora un requerimiento dirigido al juez de la investigación pre-
paratoria, quien finalmente dicta esta medida de coerción personal. El 
juez puede dictarla sin audiencia previa ni notificación al imputado, ya 
que únicamente verificará que concurran los presupuestos materiales 
del artículo 261 del Código Procesal Penal, así como los datos míni-
mos de identificación del investigado: nombres, apellidos, sexo, edad, y 
lugar y fecha de nacimiento.

Cuando una persona es detenida en flagrancia por la Policía, ésta debe 
informar inmediatamente al fiscal y poner al detenido a disposición del 
juez. El juez evaluará la legalidad de la detención en presencia del abo-
gado del imputado, y dispondrá su conducción a un centro de detención 
policial para que se continúen las diligencias pertinentes bajo control del 
Ministerio Público.

Respecto al plazo máximo de la duración de la detención preliminar, po-
demos afirmar que se trata de 72 horas, salvo que, además de la concu-
rrencia de los presupuestos materiales, existan circunstancias de espe-
cial complejidad en la investigación, en cuyo caso puede durar un plazo 
máximo de 7 días. En los delitos cometidos por organizaciones crimina-
les, la detención preliminar puede durar un plazo máximo de 10 días. Tra-
tándose de delitos de terrorismo, espionaje y tráfico ilícito de drogas el 
plazo máximo será de 15 días. Sin embargo, su duración, que original-
mente dura unos días, puede convertirse en un paso previo a un futuro re-
querimiento de prisión preventiva. Dentro del plazo de detención deter-
minado por el juez de investigación preparatoria o culminado este, el fis-
cal puede decidir si solicita la aplicación de una medida de prisión pre-
ventiva u otra medida alternativa sobre el imputado.

El juez podrá ordenar esta medida cuando:
1.- Existan fundados y graves elementos de convicción sobre el delito y 
la participación del investigado.
2.- La detención sea necesaria y proporcional, para evitar la fuga, la obs-
taculización de la justicia o la continuación del delito.
3.- El delito tenga una pena privativa de libertad mayor a 4 años.

Es vital actuar con rapidez y asesoría profesional:
1.- Exigir acceso inmediato a tu abogado de confianza.
2.- Verificar que la detención tenga una orden judicial motivada, firmada 

por el juez competente.
3.- Evaluar la legalidad de la detención; si corresponde, interponer un ha-
beas corpus por detención arbitraria.
4.- Acompañar cada diligencia con asesoría legal activa desde el primer 
momento.

- Derecho a guardar silencio.
- Derecho a no autoincriminarse.
- Derecho a ser asistido por un abogado desde el primer instante.
- Derecho a comunicarse con un familiar.
- Derecho a ser informado de los cargos que se le atribuyen y los motivos 
de la detención.

Gracias a una intervención oportuna y una estrategia de defensa sólida y 
bien fundamentada logramos que nuestro cliente fuera el único al que el 
juez no le impusiera detención preliminar, al considerar que no existían 
elementos suficientes que justificaran su detención y que no representa-
ba riesgo de fuga ni de obstaculización de la investigación.
En nuestro estudio jurídico, estamos especializados en Derecho Penal, 
con sólida experiencia en la defensa legal durante todas las etapas del 
proceso penal y ofrecemos asistencia legal inmediata ante detenciones 
preliminares. Si tú o un familiar se encuentran enfrentando alguna medi-
da restrictiva de libertad, no dudes en contactarnos al 967275471, o visí-
tanos en Urb. Natasha Alta, Mz “P”, Lote 8, 2do piso – Oficina 202, junto 
al Poder Judicial, en la ciudad de Trujillo.

¿Cuáles son tus derechos durante una detención 
preliminar?

Caso real: defensa exitosa
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- Estoy muy triste. Por 
favor préstenme esa 
silla.
- ¿Y para qué?
- Para que vean cómo 
me siento.

***       ***       ***       ***

Cuando unos mudos 
danzan, están hacien-
do una mu-danza.

***       ***       ***       ***

- No todas las mujeres 
saben amar.
- ¿Y tú cómo sabes 
eso?
- Porque algunas 
saben a río.

***       ***       ***       ***

Estocolmo  es la 
capital de los colmos.

***       ***       ***       ***
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